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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DE 1.9 

No O 00 7 O 2 8 FEB. 2001 

"Por la cual se Modifican algunos de los horarios autorizados a la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA SON SON DORADA 
LTDA., SOTRANSODA, en la ruta MEDELLIN - SONSON Y 
VSA. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferid~s 
en el Decreto No. 2171 de 1.992, Leyes 105 de 1.993, 

336 de 1.996, Decretos 540 del año 2.000, 
y 171 de 2.001, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nro. 01922 de, emanada de la 
Dirección General del Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, 
!NTRA, renovó !a Licencia de Funcionamiento a !a SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SON SON DORADA L TOA., 
SOTRANSODA, para operar como empresa de transporte público 
terrestre automotor de pasajeros. 

Que la Asesoría Regional Antioquia y Chocó, del Ministerio de 
Transporte, mediante Resolución número 04872 de noviembre 17 
de 1.992, le autorizó servir rutas, horarios y niveles de servicio a 
la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA SON SON 
DORADA L TDA., SOTRANSODA, entre otras, la ruta MEDELLIN 
- SON SON Y VICEVERSA, Así: 

RUTA 
MEDELLIN - SONSON Y VICEVERSA 
Frecuencia: Diaria 
Horarios Saliendo de Medellln: 05:30 - 08:00 - 10:00 

11:30-14:45-16:15 

Horarios Saliendo de Sonsón: 05:00 - 08:30 - 10:00 
11:30- 13:00-16:00 



I 

•J 
·.. . \. . -- '~ 

•· • • 



• • • 

• • 
• 

··-
No O 00 7 O 2 8 F[B. 2001 

RESOLUCION No.----ClE 1.9----HDclA No.---

"Por la cual se modifican algunos de los horarios autorizados a la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA SONSON DORADA 
L TOA., SOTRANSODA, en la ruta MEDELUN - SON SON Y 
VSA. 

RUTA 
MEDELLIN - SONSON Y VICEVERSA 
Frecuencia: Domingos, viernes, sábado y festivo. 
Horarios Saliendo de Medellln: 14:30 - 18:00 

Horarios Saliendo de Sonsón: 15:00- 18:00 

RUTA 
MEDELLIN - SON SON Y VICEVERSA 
Frecuencia; Domingos, sábado y festivo. 
Horarios Saliendo de Medellín: 06:00 

Que la Representante Legal de !a empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SONSON DORADA L TOA., 
SOTRANSODA, suscribe petición radicado bajo e! Nro. 02170 de 
febrero 28 de 2.001, solicitando modificación de los horarios 
autorizados en !a ruta en la ruta MEDELL!N - SONSON Y VSA., 
invocando para tales efectos el Parágrafo único de! Artículo 37 
del Decreto 171 de febrero 5 de 2.001, quedando los horarios a 
servir Así: 

RUTA 
MEDELLIN - SONSON Y VICEVERSA 
Frecuencia: Diaria 

· Horarios Saliendo de Medell!n: 06:30 - 11 :45 - 13:30 
14:30 -14:45- 16:15 

Horarios Saliendo de Sonsón: 05:00- 10:00- 11 :30 
13:00- 15:00-16:00 

RUTA 
MEDELLIN - SONSON Y VICEVERSA 
Frecuencia: Domingos, viernes, sábado y festivo. 
Horarios Saliendo de Medel!ín: 08:00 - 10:00 

Horarios Saliendo de Sonsón: 08:00- 14:30 
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~-- No O 00 7 O 2 8 FEB. 2001 
RESDLLJCION No.-----DE 1-9-----HDJA No ___ _ 

"Por la cual se modifican algunos de los horarios autorizados a la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA SON SON DORADA 
L TDA., SOTRANSODA, en la ruta MEDELLIN - SON SON Y 
VSA. 

RUTA 
MEDELLIN - SONSON Y VICEVERSA 
Frecuencia: Domingos, sábado y festivo_ 
Horarios Saliendo de Medellin: 18:00 

Que los demás horarios en ambas rutas, continúan vigentes . 

Que de conformidad con la Ley 336 de diciembre 20 de 1.996, 
· corresponde al Estado la planeación, el control, la regulación y la 

vigilancia de la operación del servicio público de transporte y de 
las actividades a él vinculadas_ 

Que el Articulo 5o. De la mencionada ley 336/96, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la operación de las 
empresas de transporte público el· carácter de servicio público 
esencial, por lo cual corresponde al Estado velar por su efectiva 
prestación. 

Que la presente Dirección Territorial Antioquia y Chocó del 
Ministerio de Transporte, se permite acceder a la Modificación de 
horarios solicitada por la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SON SON . DORADA L TOA., 
SOTRANSODA, en cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto 
171 de febrero 5 de 2.001 . 

Que en mérito de los expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SON SON DORADA L TOA., 
SOTRANSODA, la modificación de horarios en la ruta MEDELLIN 
- SONSON Y VICEVERSA, autorizados mediante Resolución 
Nro. 04872 de noviembre 17 de 1.992, los cuales quedarán de la 
siguiente manera: 
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No O O O 7 O 2 8 FEB. ?001 
RESOLUCION t.Jo.----DE 1.9----HOJA No.---

"Por la cual se modifican algunos de los horarios autorizados a la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA SONSON DORADA 
L TOA., SOTRANSODA, en la ruta MEDELLIN - SON SON Y 
VSA. 

RUTA: 
MEDELLIN - SONSON Y VICEVERSA 
Frecuencia: Diaria 
Horarios Saliendo' de Medellín: 06:30 - 11:45 -13:30 

14:30 -14:45- 16:15 

Horarios Saliendo de Sonsón: 05:00 - 1 O:OO - 11 :30 
13:00- 15:00- 16:00 

RUTA: 
MEDELLIN - SON SON Y VICEVERSA 
Frecuencia: Domingos, viernes, sábado y festivo. 
Horarios Saliendo de Medellín: 08:00- 10:00 

Horarios Saliendo de Sonsón: 08:00- 14:30 

RUTA: 
MEDELLIN - SONSON Y VICEVERSA 
Frecuencia: Domingos, sábado y festivo. 
Horarios Saliendo de Medellín: 18:00 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: 
CLASE DE VEHICULO ; Bus y/o Buseta 
NIVEL DE SERVICIO : Corriente 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes de la Resolución 
04872 de noviembre 17 de 1.992, continúan vigentes, as! como 
los actos Administrativos que autorizan a la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SONSON DORADA L TOA., 
SOTRANSODA, ~ervir rutas, horarios, capacidad transportadora, 
niveles de servicio, frecuencias y clases de vehículos. 

ARTICULO TERCERO: Las Autoridades de Tránsito y 
Transporte, serán las encargadas de velar por el cumplimiento de 
la presente Resolución. 
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·:r · ... lo O 00 7 O 2 8 FEB, ~~ riJ; il)'"t • é.,, •. iJ 
RESOLUCIDN No,-----DE T.9----HDJA i--Jo.---

"Por !a cual se modifican algunos de los horarios autorizados a 1a 
ernpresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA SONSON DORADA 
t TO.A,; SOTRANSOD.A, en !a ruta MEDELUN - SON SON Y 
\j';:jf'., __ 

.... ,, _ ___ , ____ ___ .......... _._. _____ ----·----····------ -·-----·------

ARTICULO CUARTO : Contra el presente acto administrativo, 
proceden por !a vía gubernativc\ ios recursos de reposición ante 
este Despacho y ei de apelación, ante !a Dirección Genera!, 
dentro de !os cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
nofülcación dei rnismo _ 

NOTIFÍQUESc Y CUMPLASE 

Dacia en iv1edelHn; el día 
~, 8 FEB .,_ ,. -,;_;·,. 
~ • =~ ,: .. .-, .. ,.(. 

L.F.D.c.@ _ 

Director Territorial Antioquia 
Ministerio de Transporte 



Fnndonario N'f:ini.stc .. 
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